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VISTO:

Estas actuaciones y el pedido de equivalencia de materias formulado a /
fajas 13, por el alumno Eduardo Zerda; teniendo en cuenta 10 informado por /
Dirección de Alumnos, como así también las opiniones emitidas en cada caso /
por los profesores de las respectivas materias; atento a 10 aconsejado por el
Departamento de Ciencias Naturales y en uso de las atribuciones que le confie
re el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Conceder al alumno Eduardo ZERDA, equivalencia de la asignatu-
ra QUIMICA GENERAL E INORGANICA para la carrera de Ingeniería Agron6mica /
(Plan 1974), por las materias "Química General e Inorgánica 1" y "Química Ge-
neral e Inorgánica 11", aprobadas por el recurrente en la Universidad Nacio-
nal de Mar del Plata, según consta en el certificado agregado a fajas 24.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma
de razón y demás efectos.
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